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FBiiCIOS DB SUSCRIPCION

BN LA CAPITAL:

P«r tn me». .... : .2 pesetas
Per tree meses 5*50 »
Por seis meses ..... 10*50 »
Per an afto.  ...................20*.50 »

jan* r w
Per un mot. ’ < 
Per tiaa meses . 
Per Miemasee .
Per un afio . .

LA CAPITAL;
, , . 2*50 pesetas
. . . í'OO »

. . 12-Ro »
. . . <(4'ü0 »

Simeros aneltos. 0*85 ptes, cade ano.
da !a provincia de Logroño

PRECIOS DK INSERCION

Los edict )B y anuncios oficiales y par­
ticulares qje sean de pago,8atl farin 
cinco céntii ios de peseta oor pala bra, v 
los anuQcii B judiciales a rasón d ) tra 
céntimos de peseta también por pa ahra 
bebiendo lo interesados dcredltar ante) 
(e la public .ción por medio de la c. rre»• 
poudlentec rta de pago, haber tetisf» 
cho BU imp >rte en la I'epositai a de 
londos provinciales, lín íuyc ;>? iiit 
no Se insert irán.

ADVKBTlKííl
Nose adu itirán, para la idietelon 

comunicacit nes que no ve igan r--g stra 
i'wfi del Gobierno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Feuinsula, islas adi^eexiioe, Gancrai-y tsrïltorioe de PUBLICA LOS MAKTES, JCEYE8 Y SÁBADOS’I 
Africa, enjetos a la legislaeiin peninsular a loe volnt.» dlr,.. b:' su proionlgacloxi U

aa ellaa so ae diapnsiere otra cosa. íi
Se entiende hecha la promulgación «I día en ouctfrmnja la ir.h.-r .t< n dv is J.i y lí í

M la OacU (Articulo 1 del (ódigo Civil.¡| FRANQÜEOC^ERT^ ¡

Se Huscribe en la Contaduría de le Eicin», Olnutacî n Provincial.
El pago de la suscripcl''.n es adelantad'.); por lo tan o sólo se atenderán Iss bus 

Pripciones que vengan acompaftadas de su importe,d blende hacerio los aeí icri 
de 1» Capital, por 't.h-Jjo lo libran*.» del Tesoro, Oh o Postal o letra de fácil co- 
bro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS7R0S

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 25 de mayo)

1512

CIRCULAR

Según comunica el Exce- | 
lentísimo señor Gobernador | 
civil de la provincia de So­
ria, han desaparecido del | 
pueblo de Garay, de aquella | 
provincia, el día 20 del co- | 
rriente, dos yeguas, una | 
Ípreñada, castaña, con toda j 
a crin y dos marcas en el 

lado derecho, y la otra, par­
da con un lucero en la fren­
te, crin y rabo cortados, 
ambas tienen alzada regla­
mentaria.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
que el que tenga noticia 
del paradero de los 
mencionados semovientes, 
lo comunique al Gobierno 
civil de la provincia de So­
ria o a este Gobierno.

Logroño 26 de Mayo de 
1026. I nuevo concejal D. Jacinto Caño 

El Gobernador, î Moreno.
Ignacio G. de Careaga. | Se aprueba una permuta de te- 

I rrenos realizada ent’-e los vecinos 
R □. Rafael Barrio, D. Francisco

REQUISITORIA

Diez Otero (Prudencio),
hijo de Feliciano y de Pa- I Gordovil para representarjal Ayun- 
trociniü, natural de Nájera ! tamiento en la Sociedad denomi- 
provincia de Logroño, ave-1 nado Cultural Harense.

cindado últimamente en Ná­
jera, Juzgado de 1.^ instan­
cia de Nájera, de 24 años de 
edad, soltero, oficio bracero, 
sujeto a expediente por 
haber faltado a concentra­
ción a la Caja de reclutas de 
Logroño núm. 79, para su 
destino a Cuerpo, compare­
cerá dentro del término de 
treinta días, a contar de la 
publicación de esta requisi­
toria ante el Teniente Juez 
Instructor don Isidoro Cuer­
da Lázaro, con destino en 
el Batallón Cazadores de 
Africa núm. 14, de guarni­
ción en Melilla (Cuartel del 
Hipódromo^, bajo apercibi­
miento de ser declarado re­
belde si no lo efectúa en el 
plazo señalado.

Melilla, a IG de Mayo de 
1926.

El Tte. Juez Instructor
Isidoro Cuerda.

ADMIHISTRACIOH MUNiCIP.U

1477
HARO

Extracto de los acuerdos 
tados por el Ayuntamiento

adop- 
pleno

í en las sesiones celebradas duran­
te el tercer cuatrimestre del actual

S ejercicio económico, para su publi- 
i cación en el Boletín Oficial de la 
5 provincia.

Sesión del día 2 de Marzo

Se aprueban las actas corres­
pondientes al cuatrimestre ante­
rior.

Toma posesión de su cargo, el

1504 I Domingo, D. Carlos Andrés y D.
5 José Peña con el Exemo. Ayunta-
i miento, a los efectos de la nueva 
! traída de aguas para esta pobla- 
I ción.
6 Se designa al concejal D. Angel

’. Sesiones del 14 y 15 de Mayo

I Se aprueba el acta de la del 2 de 
Marzo último.
Se pone a discusión el presupues­
to ordinario para el próximo 
ejercicio de 192C-27.

; Por el señor interventor, se da 
Î lectura detallada, partida par parti- 
I da, del proyecto de dicho presu- 
i puesto formulada por la Comisión 

permanente, dando principio por la 
sección de ingresos; y despues de 
detenida discusión, y con ligeras 
modificaciones, queda aprobada, 

. ascendiendo a la cantidad de 
; 393,7 70*08 pesetas. Y a continua­

ción, siguiendo el mismo piocedi- 
■ miento, se da lectura de la sección 

de gastos siendo asimismo apro- I 
bada, y por consiguiente nivelado | 

; el presupuesto en ambas secciones j 
por la ya expresada caníidao de r 

; 393.770‘08 pesetas. Con lo que ’ 
se acordó suspender la sesión pa- I 
ra continuarla en el siguiente dia ’

I 15 y recaudarla. j
! Se acuerda dar el nombre de D. ? 
i Félix Martinez Lacuesta, a una de i 
I las calles de esta población, y | 
; adherirse el Ayuntamiento a la | 
I idea de un homenaje a la memoria ■ 
¡ de dicho señor que se concretara ■ 
: en momento oportuno. í
! Se aprueba el reglamento, tari- : 

fas, y clasificación de viviendas ¿ 
para el servicio de aguas; y se ' 
concede un voto de gracias a la > 
Comisión, haciéndolo extensivo al j 
empleado de consumos que ha i 

: cooperado a los trabajos de clasi- i 
■ ficación de viviendas. •i I
! Se aprueba un informe de la ’ 
' Comisión de Taguas, sobre allegar 
: recurf os para la traída deestasa la ' 
i población; acordándose que la ( o- ; 
I misión permanente, en unión de la i 
5 de guas, hagan cuantas gestio- . 
I nes puedan llevar a cabo a tales ;

I
 efectos. í

Se da lectura de una moción del i 
concejal Sr. Mendoza, sobre tras- j 
lado de unos bancos de cemento, j 
y compra de los mismos por el j 
Ayuntamiento; acordándose des- ; 
pués de larga discursión sobre el s 
asunto, desestimar la mociórí,sien- j 
do esta retirada per el S. Men- | 
doza; y por último, se acuerda que | 
las sesiones correspondientes al a 
primer cuatrimestre del ejercicio |

3 próximo, tengan lugar los días 16 
9 y 17 de Septiembre y hora de las 
I veinte.
I Haro, 19 de mayo 1926
1 V.° B.®

i
 El Alcalde

Enrique Ugalde 
El Secretario

f Lorenzo Delgado

1510

Parque de Intendencia 
de Logroño

Debiendo adquirirse, en com­
pra directa, por este Parque 
doscientos Quintales métricos de 
leña para hornos y diez quintales 
métricos de sal común, se hace 
saber por el presente para que 
los que lo lE’seen, puedan presen­
tar susofertas en sabré cerrado di­
rigido al ' r. Director 'te este e¿ta- 
blecimieiit) hnsta b* ■ noce del día 
doce del próximo junio.

Las condiciones (que serán las 
mismas que han r egido en com­
pras anteriores) estarán de ma­
nifiesto todos los nías laborables 
de diez a trece en la- oficinas del 
detall del '-itado Paiqn»'. 

ogrofio, 25 de mayo ^e 1 26- 
El Jefe del L etall 

bafael L ordón

A n uncios
1490

SANTO DOMINGO DE 
LA CALZADA

ílbbiéndose propuesto por 
la Comisión Permanente va­
rias t nsferencias de crédi­
tos por insuficiencia de lo 
consignado en el presupues­
to de 1925-26 quedan expues­
tos los expedientes al públi­
co desde esta fecha en la Se­
cretaría,por plazo de 15 días 
a los efectos del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Santo Domingo déla Cal­
zada, 19 de Mayo de 1926.

El Alcalde 
José Prior
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REQUISITORIA
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

Manjarrés, a 20 de Mayo de 
1926

art. 142 '^’e la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de - El Alcalde Presidente, 
Juan Santa María

Ricardo Benito García, 
hijo de Felipe y de Florenti­
no, natural de Uruñuela, 
provincia de Logroño, cuyas 
señas personales se desco­
nocen, procesado por haber 
faltado a concentración,com­
parecerá en término de trein­
ta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regi­
miento de Infantería Bailén, 
número 24, don Isaac Villar 
Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimien­
to que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que ha­
ya lugar.

Logroño, a 24 de mayo de 
1926.

El Ote. Juez Instructor 
Isaac Villar.

Dámaso Coren era Busto 
! ámavo Coi cuera Busto

910

para notificar por medio del 
Boletín Ofidab a forasteros la : 

providencia de segundo grado

Pesetas i 1537 í

4‘66
CM5

N AV A JUN

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador 
Manuel Fresno

1501

para notificar el embargo de 
fincas por medio del Boletín 
Oficial a deudores de domici­

lio ignorado.

Don Manuel Fresno Martinez ¡ 
de Salinas, Recaudador de • 
la Hacienda en el pueblo de ; 
San Millán de Yécora. l

Carlos Vereciano Mendoza, Re­
caudador auxiliar de contribucio­
nes del pueblo de Sajazarra.

Hago saber: Que en el expedien­
te que me hallo instruyendo por 
débitos de contribución Rústica 
pertenecientes a los años de 1921- 
22 al 3. trimestre de 1925-26, he 
acordado y se han practicado em­
bargos de fincas a don Pedro Goi- 
colea Rüiz-llla deudor de domici­
lio ignorado, y son las que se ex­
presan:

Una casa en la calle de la Fuen­
te señalada con el número dos 
que linda por derecha entrando, 
calle de Cantones, izquierda, he­
rederos de Julián ?<iaño y espal­
da, casa de Luis Goicolea.

Un corral y pajar en la calle del 
Hospital, que linda por derecha 

- entrando, Elvira Martínez de Sa- 
linas; izquierda, Nicasia Rueda y 

! espalda, peñasco; lo corresponde 
el número ocho.

Una viña en el término de la 
Encina, de una hectárea, quince 
áreas y 28 centiáres^s, y linda por 
Norte y bur, hijos de Manuel 
Martínez de Salinas; Este, Forme- 
rio Angulo y Oeste, camino.

Y como quiera que el referido 
j deudor no reside ni tiene repre- 
I sentante en este pueblo, ni ha

Don Esteban García Morales, Al­
calde presidente del Ayunta­
miento Constitucional de Mava- 
jún.
Hago saber: Que el Ayunta­

miento pleno de mi presidencia 
en sesión ordinaria de 27 de 
zkbril último, cumpliendo lo pre­
venido en el artículo del Es­
tatuto municipal vigente, proce­
dió a la designación de los voca­
les natos que han de constituir 
las comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de utilida­
des que ha de formarse para el 
ejercicio económico de 1926 27, 
cuyos nombramientos han recaí­
do en las personas siguientes:

Anuncios
1461

GRAÑON

PRTE REAL

Don Gregorio Sáenz Fernández, 
mayor contribuyente por rústica 
con domicilio en el término.

Don Bruno Morales Chagoyen, 
mayor contribuyente por urbana 
con domicilio en el término.

Don Tomás Sáenz Fernández, 
mayor contribuyeme por rústica 
con domicilio fuera del término.

Don Justo Rabinad Ibáñez, ma­
yor contribuyente por Industrial.

PARTE PERSONAL

Formado por la Comisión 
Municipal permanente el 
proyecto de presupuesto or­
dinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27, con 
arreglo a lo prevenido en los 
artículos 292 y concordantes 
del Estatuto municipal, esta­
rá de manifiesto al público 
junto ¡con los documentos 
que determina el 296 del 
mismo, por el tiempo regla­
mentario a contar desde el 
día en que se inserta este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, durante 
cuyo plazo los contribuyen­
tes y entidades podrán for­
mular reclamaciones.

Grañón 20 Mayo de 1926.
El Alcalde 

Celedonio Sáez

1467
VIGUERA

Hago saber: Que en el expedien­
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Urbana 
pertenecientes al año de 1924-25 
de esla población, he dictado la si­
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
ilescubrimiento, a los contribuyen­
tes incluidos en la anterior rela­
ción. Notifiquese a los contribu- 
yentes esta providencia, a fin de . rtioipado a la Delegación de 
que puedan safisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho- j 
ras; adviríiéndoles que, ce no ‘ 
verificarlo, se procederá inmedia­
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin­
cas que han de ser objeto de eje­
cución, y se expedirán los oportu­
nos mandamientos al señor Regis­
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse,

4

Parroquia única de San Blas, ' 
Don Tiburcio Ruiz Sáenz, ma­

yor contribuyente por rústica.
Don Domingo Fernández Soria 

mayor contribuyente por urbana.
Jj.as designaciones que prece­

den y las relaciones que han ser­
vido de base para efectuarlas, se 
hallan ex puestas al público .•'n los 
parajes prevenidos por el Esta­
tuto por espacio de siete días, a 
los efectos de exámen y reclama- 
ciont's legales.

Navajún, ’5de Mayo de 1926.
El. Alcalde i

Esteban García |

f

1478

se les notifica por medio de la pre- ] 
seme, que por duplicado se remite I 
a la Tesorería de Hacienda de esta ; 
provincia para que pueda acordar '

sentarle se le notifica el embargo ; 
por medio de la presente que por ■ 
duplicado se remite a la Tesore­
ría-Contaduría de Hacienda de es­
ta provincia para que pueda acor­
dar su inserción en él «Boletín 
Oficidl», según disponqúá Instruc­
ción de 26 de .\bril de 19Q0, y se 
le requiere p:íra que en- término 
de tres^ días presente en 'esta ofi­
cina ¡08 títulos de propiedad de 
las fincas embasgadas, bajo aper- 
cíbimv nto de suplirlos a su 
costa.

En Sajazarra x 14 de .Mayo cíe 
1926.

Carlo» Vereciano

MANJ ZURRES

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1926:27, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni­
cipal por término dé 15 días, fini­
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termina­
ción de la exposición al público, 
podrán íuterp merse reclamacio­
nes ante la Delegación de Hacien­
da de esta Proviñeia, por los mo­
tivos señalados en en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. di 8 de Marzo de 1926,

Formado por la Comisión 
municipal permanente el 
proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el 
año 1926-27, queda expuesto 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días duran­
te los cuales, puede ser exa­
minado por los vecinos y 
presentar las reclamacio­
nes u observaciones que 
consideren oportunas.

Viguera 19 de Mayo de 
1926

El Alcalde, 
Victoriano Elias

AUSEJO
1497

Formado por la comisiónmu- 
nicipal|permaneute el proyec­
to de presupuesto ordinario 
de esta villa para el próximo 
económico de 1926-27 queda 
expuestos al público por 
término de ocho días a los 
efectos prevenidos en el ar­
tículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal.
Ausejo, 22 de Mayo de 1926.

El Alcalde
Aurelio Espinosa
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Habiendo sido declarados prófugos por la Junla de Clasifteación y Revisión los mozos, que a continuación se relacio­
nan, he dispuesto publicarlos en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta.

PUEBLOS NOMBRES DE LOS MOZOS 5 Nombres de los padres

Logroño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Jesús Barrio Martínez 
L.auro A míen tía Lasa la 
Claudio Arpón Fontana 
Faustino Aisa Treviño 
Pedro Aguilar Martín 
Jerónimo Villar Francia 
Ubaldo Yaldi Arbella 
Alejrandro Cerrolazo Pinillos 
Carmelo Fernández Ezquerro 
Segundo García planeo 
Eugenio Hernández Iiurzún 
Luis González Miguel 
Salvador Villanueva Gorees 
Virgilio Cajidos Fernández 
Victoriano Boras García

Faustino y PaoHna 
Emigdio y Píisi isa 
i laudio y ui era 
Manuel y No-mésiá 
Pedro y Sofía 
SevgriaDO y • i.ivia 
Ubaldo y F/anciíca 
juan e Isiora 
Mario y Gregoria 
Apolinar ÿ Marcf lina 
Eustaquio y uana 
Ubaldo y Canuta 
Domingo.y risa uta
Bruno y Petra 
Benito y Ursula

inero
-iel

•«S' ' • ‘TfffSQSP • *

. einplñZL Aç'idehcÍH que se le supone
í • .am.. ’

22 1 .^926 Ignorado naradero
' 17 8 ‘ 'Jd.
i 1 a ' id.
) 4 id.
1 3 3 * id.
í 2'*1 ? » id.

1 » • 'W-
Ç zj. •. s ■ id.
I 6ó I id., ;
r .77

8
í Id,

j 1 Co ? » i 1^-
í 97 il I Id. '
s 290 í Id.
.? 53 J » ij id.
? 27 í ■ " ¡ id*

> .TJUtMTMWMWMWtl  .......—»

Administraeiún de Josticia

1518

GERVERA DEL RIO A CHAMA

Don José Escudero Lapoya, Abo­
gado, Juez municipal de esta 
villa de Cervora del Río Alha-

ma.
Hago, saber: Que el día veinti­

séis de Junio próximo y hora de 
las once de su mañana y en méri­
tos de ejecución de sentencia dic­
tada en juicio verbal civil, insta­
do por don .Angel Moreno Miguel 
mayor de edad, casado, Recauda­
dor de la Comunidad de Labra­
dores de esta villa, sobre recla­
mación de sesenta y una peídas 
y cincuenta céntimos, contra do­
ña Bernardina Cruz Ramírez, ma­
yor de edad, viuda, dedicada a 
Buslaboies, vecina de Cervera 
en el Barrio de Rincón del Olive- 
do, se venderán en pública subas­
ta, que tendrá lugir en la Sala 
Audiencia de este Juzgado muni­
cipal, sito en la Plaza de la Cons­
titución número cinco, las siguien­
tes fincas.

l.“ Heredad regadío en el pago 
denominado Los Llanos de quince 
áreas de supeificie, destinada a 
viña, que linda en la actualidad 
al Norte posesión de don .¿amón 
Sopranis, Sur, a otra de Ambro­
sio Forcada, Este a las de Manuel 
Morales y Gregorio Foronda y 
Oeste José Briones de Antonino 
Garijo y Canuto Porcada: apare­
ce además en la viña, un nogal, 
dos pomares y siete empeltres de 
escaso valor. Habiendo sido ta­
sada toda la finca para esta Su­
basta en trescientas treinia y tres 
pesetas y treinta y tres céntimos.

2/ Heredad secano en la Ca­

llejuela de treinta y seis alteas de 
superficie, destinada a cereales y 
linda hoy al Norte otra ds Julián 
Porcada, Sur a la e Eugenio Cruz 
Este otra de Pablo Morales y Oes 
le a ía de Gregorio Forcada. Ta­
sada en setenta pesetas

3.^ Heredad regadío en Los 
Llanos de dos y medio celemines, 
destinada a viña, que linda en ia 
actualidad al Norte Sur y Este, 
acequia, y por Oeste, dori Ramón 
Sopranis. Existen en la finca vein­
titrés empeltres de escaso valor. 
Tasada toda la finca para esta su­
basta en cien pesetas.

Cuyas fincas que fueron embar­
badas como de la pertenencia de 
la demandada Bernardina Cruz Ra 
mirez, y aparecen amillaradas a 
su n'^mbre. ño están inscritas en 
el Registro de la Propiedad ni a su 
nombre ni al de persona alguna, 
ni tampoco tienen carga ni grava ­
men de ninguna clase, no existien­
do tampoco títulos de propiedad.

Para poder turnar parte en la sn- 
tasta consign, ’-á previamente el li- 
citador en la mesa del Juzgado y 
an es de c(>menzarse aquella, el 
diez por ciento del avalúo de las 
fincas, no siendo admisible postu­
ra alguna que por lo menos no cu­
bra las dos térceres partes de la 
expresada cantidad.

Dado en Cervera del Río Alha- 
ma a 22 de Mayo de 1926.

José Escudero
El Secretario

Conrado Sáenz

1514

HARO

D. Ricardo Sanchez Blanco, Juez 
de Instrución de esta viudad de

Haro y su partido.
Por el presente ¿di- ¡o hago sa­

ber; Que en el día veinticinco del 
actual se encontró en el punto de­
nominado Fuente Juaniho de este 
término municipaJ un fardo de ro­
pas que contenía, un almohadón 
con las iniciales F. E. de paños, 
de mano, tres sabanas, una al­
mohada, dos fundas de colchón 
una nueva y otra muy¿ usadas con 
sus ^cuerdas, una colcha y tres 
manías, una blanca, otra con el 
fondo color rosa y la otra con el 
fondo azul y desconociéndose su 
procedencia se hace saber a los 
que se crean con derecho a tales 
prendas que pueden reclamarlas 
en el término de diez días en la 
Alcaldía ce esta Ciudad donde se 
hallan depositadas por si se hubie­
ren extraviado o perdido o lo pon­
gan en conocimiento de este Juz­
gado dentro de dicho término sí 
hubierén sido sustraídas.

Dado en Haro a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veinti­
séis.

Ricardo Sanchez
L. yC.

Evaristo Cejador

1522

LOGROÑO

Por el presente se cita, 
llama y emplaza a D. Victo­
riano Sánz Bergue, emple­
ado que fué de Estadística 
en Logroño, Barcelona y 
Huesca, siendo despues de­
clarado cesante: a su esposa 
D."" Concepción Fernández 
y D? María Moreno Luque, 
cuyo actual paradero y do- 

miciJjp'de los tres se ignora, 
a fin d./que dentro del tér­
mino de diez dí 's contados 
desde la inserción del pre­
sente el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezcan 
M n t e este Juzgado a fin 
de prestar dec aración en la 
cansa número 75-1926 que 
se sigue en este Juzgado so­
bre estafa de 100 pesetas 
cobradas de más en ciro te­
legráfico número 141 de Mé- 
liJla impuesto por la Daña 
María Moreno para Doña 
Concepción Fernández,aper­
cibiéndoles que de no com­
parecer les parará el perjui­
cio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 25 de 
Mayo de 1520.

El Juez de,Instrución
•José Usera

1508

REQUISITORIAS

Antonio Fernández García 
hijo de Acisclo' y de Nolber- 
ta, natural de Villanueva de 
Cameros, provincia de Lo­
groño, de estado soltero, 
profesión comerciante, su 
estatura un metro 5c 5 milí­
metros, procesado por haber 
faltado a concentración,com­
parecerá im término de trein­
ta, días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regi- 
mient-o de Infantería Bailón, 
número 24. don Isaac Villar 
Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimien­
to q re de no comparecer, 
será declarado rebelde y le
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parará el perjuicio a que ha­
ya lugar.

Logroño, a 24 de mayo de 
1926.

El Cte. Juez Instructor
Isaac Villar.

1515

Adolfo Andino Montema­
yor, hijo de Rafael y de Ma­
ría natural de Briones Ayun­
tamiento de Briones, pro­
vincia de Logroño, de 21 
años de edad, su estado se 
ignora de profesión jornale­
ro, su estatura desconocida, 
domiciliado últimamente en 
Buenos Aires, su señas se 
desconocen; procesado por 
la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en 
el término de 30 días ante 
el capitán Juez Instructor 
del 12.® Regimiento de Arti­
llería Pesada don Joaquín 
Purón de Escalada, residen­
te en ¡Santoña (Santander), 
bajo apercibimiento-que de 
no efectuarlo será declarado 
rebidde.

éantoña, 24 de mayo de 
1926. / . _ .

El Ctán. Juez Instructor, 
Joaquín Purón.

Ï

. . ... 1526
HUKJCA>:0S

Don Jenaro ílripne.s .Alcalde, 
Alcalde Constitucional d© Huér 
canos. . . . t; ; '

Hago sábwí-Que habidr.do sido 
aprobado portelyVy^Antamiento ©1 
presupuesto extraordinario for­
mado para la adquisición de una 
ca^^;^ita en la Plaza Constitución 
y parte de un patio asi como el 
ordii avio,que hí| «jurante 
el ejercicio de 1926-27 quedan ex­
puesto al público dichos documen­
tos. euJA' 
término, de. quince.d^as, a fin de 
que si Jo.crpeu neacsavio puedan ' 
formiilarsc-peclaijuacipnes por Jos 
habitantes delitérmino.ante la De­
legación de Hacienda de ,1a = ,pro- 
vincia; po.r,cualquiera ¡de las cau-. 
sas.ibdicadaj&en,,.el .art. 5.01 del, 
Estatjui.9;m.u^çipal.,,( .

Y para gQiier^il conocimiento.anteripr p^t y.iGÇKÇia., _ los que a 
manda p.ubliépr, el prpséEtp^ ajos contiguación, sg ^expresan, cuyo 
efectos de i pitillo párrafo de fart, dpraiçjljo no ha podido.indagarse, 
5.“ de H^lamento de 25 do Agos­
to-de 1924-5.¡. ,f i ., .
..En Huqrcaqps a veinticinco de 

mayo de md novecientos veinti 
seis - . . ,, ,

.El A;l<’aldp,, 
Jenaro Briones

1494

VIL LA MEDIA NA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1926-27 queda expuesto 
al público ep la Secretaría muni­
cipal por término de 15 días, fini­
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termina­
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse nciamacio- 
u js ante la l relegación de Hacien­
da de esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en en el art. 501 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Villamediana a 2Î de mayo de 
192é El Alcalde Presilente, - /k M I I M I O 

Fatael Ramirez ■" W I I V I V O

i

para notificar por medio det
< Boletín Oficio h a foro sier osla 
providencia de segundo grado

• ?
Don Manuel Fresno Martínez 

de Salinas., Recaudador de 
. la Hacienda en el pueblo de 

San Torcuaio.

Hago saber: Que en el expedien­
te que me hallo instruyendo por 
débitos de , Contribución Rústica 
pertenecieutes al año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si- 
guLnle: ; ¡a última liquidación d©

.«Prpvidçnçja.—De,( onformidafi ; pi-esupueatos s favor de ios cnpi-
• a jo, dispueslo cn^epprl. (36 dg Ja 

In^írqccíctnúe 26,dc abril dé 1900, 
déçlaro incursos en. el segundo : 
grado, de aprenijo. y recargo, del 10 
por 400 sobr^ el, importé íoíal del ; 
ilescubrimjenlo, a ios contribuyen- j 
íes incluidos tu la anlerior reía--; 
ción. Ñoíifiquese a jos contribu- j 
yentes esta providenci.i, a fin de < 
que puedan satisfacer sus débitos i 
durante el plazo de veinticuatro ho- i 
ras; adviríiéndoles que, ce no ! 
verificarlo, se procederá inmedia- : 
t.micnté al embargo de todos sus [
biei’es, señalando al efecto las fin­
cas que han de ser objeto de eje­
cución, y se expedirán los oportu­
nos mandamientos al señor Regis­
trador de la Propiedad del partido 
parala anotacióq. del. embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
lo,s deudores a quienes se refiere, la 
ánteripr pfi Yidei-.cia, los que a

se les, nofifiça I or medio dé la pre- 
seq;e,.quç,por duplicado se remite 
a la Jéso^ería de Hac ienda de esta 
prQyijiçia.pa5a que pueda qçordar 
sq jiisçrçiôn en el ^«Boletín,Qficial» 
de la provincia según djsponc el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de

, abril de 1900, a saber;

Inocencia Angulo 
xModealo Bañares 
Pedro Bañares Gil 
Gregorio Bañares 
Andrés Lumbreras 
Agapito Martínez 
Antonio Martínez H.* 
Nicolás Martínez 
Pedro Martínez Casado 
Domingo Mijancos 
Benito Kuiz
Juan Bargas Lumbreras

Pesetas

8 2Í 
2‘74 

14‘97 
2‘74 

37‘75
2‘74 

14‘76 
13‘97
6‘S4 
5‘28 
6‘02 

14‘22
Treviana, a 30 de Marzo de 1926 

El Recaudador 
Manuel Fresno

? 1624

, LAGUNII..LA DEL JUBERA

Don Tomás ftuiz Fernández, Al­
calde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que por propues­

to de la Comisión permanente de 
es.te.Ayunt imiento, por notar in­
suficiencia en las consignaciones 
de varios capítulos y artículos plagas del campo, segúp está
del presupuesto del corriente año 
el .Vyuntamienío pleno de mi pre­
sidencia en sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 del actual, 
acordó hacer uso d© un'suple- 
nieuto de crédito de 306 pesetas 
que se tomaron de la diferencia 
entro los deudores de este Muni- 

i cipiü y sus acreedores, que fígu- 

tuíos.6,*, 11.“ y 16.” y sus ' 
artípulbá correspondientes; este | 
expedientó so hallará expuesto al j 
público, cu la secretaría de este | 
Ayuntamiento por esp’cio de | 
quince dias, contados desde pl | 
día .siguiente a ia inserción del í 
mismo ,en el J'lolelín Oficial de !

i 

osla jroyincia, para que pueda í 

ser examinado y en su caso pue- j 
dan reclamar contra él ante el 1 
.Ayuntamiento pleno que las re- j 
S9ivüi> en cumplimiento de Ío ¡ 
dispuesto en el artículo 12 del i 
.Reglameubí vigente de Hacienda 

j municipal.
j También se expone al público 
j el padrón industrial formado pa- 
[ ra el año próximo de 1926 al 27, 
■ por término de 15 4!ías, durante 
Î ios. cuales .podrán examinarlo y 
í presentar las reclamaciones quo 
; crean procedentes.
I Lo que se anuncia por medio 
; del presente para conocimiento 

de los vecinos de esta vilia.
Laguniila del Jabera, a lo 

Mayo de 1926. ;
kl Alcalde
Tomás Kuiz

de

1

!Í

Formados por las Comisiones 
perm anentes el proyecto de presu­
puesto ordinario para el presente 
ejercicio 1926-27 con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 292 y 
concordantes del vigente Estatuto 
municipal, eslará de manifiesto ,al 
público, junto con los documentos 
que determina el arftculo(^(> del 
mismo, por el tiempo reglamenta­
rio a contar del de la ináección de 
este edicto en el«BoletínOflcial»dc 
esta previucia durante los cuales 
los contribuyentes y entidades in­
teresadas podrán formularlas re­
clamaciones y observaciones que 
consideren justas.

Rel&ción que se cita,
Bíiñas
Carbonera
Ajamil
Rabanera
Hornos
Ventosa
San Asensio

Confeccionado el repartimiento 
del impuesto del 0‘50 por 100 so­
bre la riqueza del líquido imponi- 
bíe de la Contribución- territorial 
por rústica y pecuaria „ de jos 
Ayuntamientos que abajo se rela­
cionan para defensa contra las 

mandado por el Consejó provin­
cial de Fomento, quedan expues­
tos al público acompañado» de su 
lista cobraíoria por el término de 
ocho días a los efectos de recla­
maciones en las Secretarías res­
pectivas.

Relación que se cita
Villamediana 
Arnedo

1492 
PEDRÔSO

La Comisión municipal 
permanente de este Ayunta­
miento en sesión celebrada 
el día 16 del actual, acordó 
señalar el día nueve de junio 
próximo y hora de las diez 
de la mañana para proceder 
a la subasta ¡de veinte car­
gas de leña y una rastra de 
haya bajo el tipo de tasación 
de cuarenta pesetas.

. El aprovechamiento habrá 
de sujetarse al pliógo de con» 
diciones inserto en el Boletín 
Oficial n.° 93 de 4 de Agos­
to último y el económico-ad­
ministrativo formado al efec­
to por este Ayuntamiento.

JLo que se hace público 
para general conocimiento.

Pedroso, 18 de Mayo de 
1926.

El Alcalde
P. A.

Ricardo Herrero 
Secretario

Im^reotía 4e Pable
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

i
Los fecibos que figuran en la 7 elación (¿ve se inserta a continuación, son 

lo8 que sa supone fueron desti vides en el incendio ocurrido el 15 de IS'oviernbre ■ 
de 1916 en el domicilio del Hecavdador de la Zona, de Al/aro Calahorra, por f 
haber sido presentados por é&ie en la liquidación anterior a este suceso que se ; 
le practicó en el primer seniestre de 1916/ y como se trata de la recf.nstitucion ¡ 
de dichos documentos y ccuirir que alguna de ellos hubiera sido satis- i 
fecho en el tiempo coniprdiáido entre ambas fechas, sepvbhca en este periódi- i 
co oficial para que llegue a. cvnccimiento de los ceniribvyentes interesados, 
invitando al que se encv^níi e fn (fíe casi/ a ntai los i tcibos /n esta ^eso~ 
rería para deducir 'es de la Kiacif/'n^ qrt iimcndoifs que de no haceilo en el 
plago de treinta días acontar desde lajCchM de este anuncio, se expedirán \ 
por duplicado y acto seguido se procedí >á. a su l ealiSfaciôn poi los procedi* ? 
Klientos reglamentarios. i

Logroño, de Mayo de 19S6 j 
• í

/¿ELACIÓN QUE SL CITA 'j
\

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

Número i
•de 

orden

NOMBRES ' i
DE tos CONTRIBUVENTliS |

TRIMESTRES 
i (¡ue corresponden

IMPORT í

Pías. Cu.

ngiMKnABBivMnrtt

2 Tomás Abad Abanda J 1.® 4'13 ;
6 Toribio Abad Fernández j 3‘53
7 Justo Abad Gil | ( ( 2‘66
8 Casimiro Abad Madorrdn c

( < 3‘80 ;
9 Î Angel Abad Martinez | ( < 4‘56 ?

10 Timoteo Abad Martínez | 1‘85 ‘
13 Mig?'el Abad Pérez Calleja ( < 3'69 ’
15 ARguel Abad Zamajón ¡ 1*79 ;
29 Florencio Achútegui Parra | 2‘07 ;
31 Miguel Achútegui López < 3‘91 ‘
32 Cipriano Adán Abad t 2‘88 !
34 Atanasio Adán Adán ? 2‘45
35 Casimiro Adán A dán J

< ( 4‘13
36 Evaristo Adán Adán

Facundo Adán Antoñanzas j

( < 2T2
38 ( < 3‘04
40 Juan Adán Duarte ! < ( 5‘38
42 Joaquin Adán Jaime < < 2‘50
45 Timoteo Adán Lavega < ( 2'07 i
51 Félix Adán Sáenz 1'79 ’
54 Manuel Adán Subero < c 5'21
60 Pedro Alcalde Pérez < ( 3'74 ;
61 Benito Alcalde Polo < < 2'23 ;
62 Miguel Alcalde Polo ( t 1'90
64 Teodoro Aldama Celorrio < < 3'64 ;
65 Felipe Aldama Garrido (( 2‘-'8
66 Sotero Aldama Garrido < ( 2'88 :
70 Mariano Aldea Escalona C ( 5'11 ;
75 Joaquín Aldea Sáenz (< 2'50 }
80 Manuel Alfaro Bazo < ( 2'39 5
85 Tomás Al/aro Sdenz ( < 3'80
89 Santiago Alonso Falcon < < 2'61 í
96 Fiorentino Alonso Rodero ( < 2'^6 Î

119 Benigno Antoñanzas Aceteda ( < 2'12 1
121 Serapio Antoñanzas Aceteda ( c 3'21 í
125 Remigio Antoñanzas Alvarez < < 4'72 !
128 Felipe Antoñanzas Arenzana 2'2o> i
135 Miguel Antoñanzas Bermejo < < i 1‘79 i
136 Vicente Antoñanzas Bermejo 2'61 ;
137 Ramón Antoñanzas Cabezón 2'50 :
139 1 Timoteo Antoñanzas Caseda < X 3'3 f ;
142 Dámaso Antoñanzas Escorza u 3'59 j
143 Diego Antoñanzas Escorza (X 1 *2*45
145 José Antoñanzas Escorza XX f 2'99 ?
146 Manuel Antoñanzas Escorza XX 3'09
147 Pablo Antoñanzas Escorza u 2'61
149 Manu d Antoñanzas Fernández XX 2'45 3
154 Ciríaco Antoñanzas Gurrea XX 4'89 ‘
156 Francisco Antoñanzas Gurrea XX 5'51
158 Guillermo Antoñanzas Gurrea XX 2'12
160 1 Laureano Antoñanzas Gurrea (X

1 (Continuará)
2‘12 i

1500

Edicto para remitir al «Boletín Oficial» a 
fin de notificar la subasta de fincas a hacen­

dados forasteros

Don Ezequiel Ai anda Jorce, Recaudador ejecutivo pot Con­

tribuciones del pueblo de Navarrete

Hago saber: Que en ei expediente que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que a conti­
nuación se expresan sus descubiertos para con la Hcienda, ni po­
dido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes mue­
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudorea, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 14 de Junio de 
1926, a las once, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor hipote­
cario en SÙ caso, y anúnciese al público por pregón y edictos que 
se fijarán en las Casas Consistoriales

Y hallándose comprendidos en dichá providencia loa deudores 
que se expresan a continuación, los cuales no residen ni tienen re­
presentante en este pueblo, ni han participado el punto de su resi­
dencia ni la persona que les represente, se les notifica por medio 
de esta cédula, que por duplicado se remite a la Tesorería de Ha­
cienda para su inserción en el Boletín,Cficial según dispone el ar­
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

NOMBRES FINCAS, SITUACION Y CABIDA

D. Inocencio Muro Una finca sita en la partida llamada de 
Valgaraoz de cabida de dos fanegas y 
un celemín equivalente a 43 areas, 67 cen- 
tiáreas que linda por el Ñ. Paulino Pérez 
S. el dueño, E. Alis Ferrer y O. Pedro 
Pérez.

El mismo Otra finca sita en la prtida llamada 
Mazo, de cabida de cuatro fanegas o sean 
1 Hcetária, 1 Area y 31 oentiarea; que lin­
da por el N. Benito Mendiri, S. Francis­
co Navarro E. senda y O. Benito Men- 
diri.

Gabriel Ledesma Una finca sita en la partida llamada de 
Ontabandos de cabida de tres fanegas y 
seis celemines equivalentes a 75 areas y 
11 centiareas; linda por el N. Pedro Anto­
nio Muro, S. regadío y senda, E. idem 
y O. Pedro Antonio Muro.

Jos© Luis Le lesma Una fin-ca sita en la partida llamada 
de Ontabandos de cabida de tres fanegas 
y siete celemines equivalentes a 75 áreas 
un oentiarea; que linda por el N. Pedro 
Antonio Muro, S. regadío y senda, E. Pe­
dro antonio Muro y O. regadío y senda.

Manuel Ledesm Sáenz ' Una finca sita en la partida llamada de 
Los Balrosj de cabida de tres fanegas 
y cinco celemines, equivalente a 71 área 
y 61 oentiarea; linda por el N Juan Plaza, 
S. camino de Los Balros, E. Juan Bau. 
tista Santa Olalla y O. Alvarq Zaldivar.

En Navarrete a 18 de Mayo de 1926.
El Recaudador auxiliar, 

Ezequiel Aranda



Ayuntamiento de Tormantos Partido de Santo Domingo provincia de Logroño
Rtlación de ios »Wííiucíeé recibidas tn esia Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbiirariamenie, que se publica en el ^Boteiin Ofidah déla previnsia eft

etnnplitniento a lo dispuesto en el artículo del R, D, de S3 de Diciembre de 1925

MOMBKB DEL SOLICITANTE
Vecindad e demi* 

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines Cuartillos

Andrés Mañero La barga Tonnantes Ladera del P'rontal 3
Santiago Imafla Hidalgo » La Cerrada 2

Id. • Paul d» Rivas 21
Id. • La Ribera i
Id. ft fobrillos
Id. » La Ribera i

Beaito Vallejo Ruis » Rio Arto 3
Id. O Id. 2
Id. ft Faul de Riba» 6
Id. » Urdemalaa 6
Id. « La Ribera del Cio 6

Cecilio Lafuente Izquierdo » Rio arto 6
Hermenegildo López Sagredo. 0 La Ribera 1

Id. a Fael de gibas 1
Id. e Id. 1

Idefonso Imafia Cámara • SI Soto 1
Id. • Id. 2
Id. Id. 3i
Id. 1 » Rio Arto 3
Id. ft Id.
Id. ff Paul de Rivas 5
Id. Id. 1
Id. » Sorribee 2
Id. » Cucera 1

Sentó» Afflere Lafuente La Ribera 3
Id. ft Id.
Id. Id. 1
Id. Id. 1
Id. ft Id. 1
Id. 0 Santurte 2
Id. » Haras o laders del Monte 2
Id. e Paul de Bibs» 1
Id. O Id. i
Id. • Id. 1
Id. Bl Frontal 5
Id. O La Campana • 4
Id. Id. 5

l^reeeiMO Agüero Martine» « La Ribera ó
Id. « Id. 5
Id. « Id. 9
Id. e Id. 2
Id. O Id. 3
Id. Camino de Botillo 1
Id. « 0amÍBo de lea Taine» 9

LINDEROS

N. Senda, S. Pestaña, E. PesUfla y O. Antonio Bar rasa
N. Ribera del Río, 3. senda, K. Basilio Lafuente y O. Anselmo Gordo
N. camino, S. cara, B. cara y O. Adolfo Imafia,
N. camino, S. Andrea Mañero, E. Plácido Medina y O. arroyo
N. S. y B. Valladares y O. río
N. camino, S. cava, E. arroyo y O. Toribio Barona
N. eara, S. arroyo, K. Florentino Uordo y O. Pablo Cámara
N. eamino, 8. arroyo, E. aroyo y O. camino
N. camino, S. Pablo Cámara, B. Valladar y O. Benito Murillo
N. Valladar, S. Juliáa Alonso, y Este tieso O. Valladar
N. Marcos Barrase, S. Pestaña, E. Valladar y O. Florentino Gordo
N. eamino, S. río, E. Bernabé Barona, y O, Remigio Gordo
N. Cecilio Alonso, O. Santiago Medina, S. Ventura Barona o arroyo y E. arreyo
N. Gaspar Martínee, S. arroyo, E. Cipriano Martín y O. Cipriano Gordo
N. arroyo, S. Juan Lópea Dávalos, E. Luis López y O. arroyo
N. Casiano Imaña, B. cara, E. cava y O. Manuel Riaflo
N. Cipriano Gordo, S. Juan Martines, R. y O. Manuel Riaflo
N. Cauco viejo, S. cava, E. Cava y O. Manuel Riaflo

Eleuterio Imafla, S. Casiano Imaña E. Francisco Agüero y O. cava.N.
N.
N.
N.
N.
N.

E. y O. cava y S. río
Anastasio Varona, 3. Roberto Varona, E .Ildefonso Imafla y O. eava
S. y E. eava, y O. Braulio Varona y Bernabé Varona.
Casiano Imafla, S. tiesos, E. y O. también tiesos
8. y O. Valladares, y E. Doroteo Benito

N. valla, S. Jacinto García, E. Juan López y O. Anastasio Varona
N. Benito Imafla, S. arroyo, E. cascajo y O. Alejandro Imafla
N. Valla, S. Cecilio Alonso, E. Marcelo Gordo y O. Natividad Agüero
N. Valla, S. Cecilio Alonso, E. y O. Natividad Agüero
N. Valla, S. Cecilio Alonso, E. y O. Natividad Aguero
N. Melitona Varona, S. Valladar, E. Melchora Varona y O. Victor Lafuente
N. Natividad Aguero, S. eamino, E. Marcos López y O. Justo Murillo.
N. camino, S. cava, E. Natividad Aguero y O. Justo Murillo
N. camino, S. cava, E. Natividad Agüere y O. Mamerto Hidalgo
N. camino, 3. cavu, E. Leandro Lópes, y O. Natividad Agüere
N. y B. Valladar, K. Pestafla, y O. Luis Lópes
N. y S. Valladar, E. Juan Dévales y O. Natividad Aguero
N. y a. Valladar, K. Ñatividad Aguero y O. Luis Lópea
N. y 0. camino, S. Rufino Gordo, y E. Reguera
N. Ventura Barona, 8. Melchora B. £. Román Harona y O. Fedre Bneburrisga
N. Florentino Gordo, S. y Ï. ríe, y O. Adres Manere
N. Julián Cámara, S. Flereetine Gordo, E. ríe y O. tieso
N. Paulino Lópea, S. y B. río y O, Antoiio Harona
N. y E. camino, S. y O. arreyo
N. y E. Atanasie Vállelo S, y O. eamino


